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INSCRIPCIÓN PARA SOLICITAR PARCELAS EN 
BARATZE PARKEA DE EKOGUNEA

1. Antecedentes
El Baratze Parkea de Ekogunea está compuesto por 161 parcelas, que se ofrecen a las 
personas ciudadanas y asociaciones para la práctica de la horticultura ecológica de 
autoconsumo. Las parcelas se adjudican mediante un contrato de 4 años de duración. 
El compromiso del Baratze Parkea de Ekogunea es renovar en el plazo de un año al 
menos un 20% del total de parcelas, es decir, un mínimo de 32 parcelas.

2. Objetivo de la convocatoria

Ofrecer a la ciudadanía y a las asociaciones interesadas en tener una parcela la 
posibilidad de estar en la lista de espera del Baratze Parkea de Ekogunea para que 
reciban una oferta de alquiler cuando se libere una parcela.

3. Plazo de inscripción

Del 1 de febrero de 2025 al 31 de marzo de 2025 (ambos incluidos).

4. Tipos de parcelas y precios

• Parcela 30m2: 19€/mes (16€/mes, clientes de Kutxabank).

• Parcela 50m2: 29€/mes (25€ /mes, clientes de Kutxabank).

• Parcela 60m2: 31€/mes (27€/ mes, clientes de Kutxabank).

• Parcela de 90m2: 43€/mes (38€ /mes, clientes de Kutxabank).

• Parcelas adaptadas (jardineras elevadas para personas con necesidades 
especiales): 12€ /mes (11€/mes, clientes de Kutxabank).

5. Requisitos de inscripción

• Estar empadronado o empadronada en Donostia - San Sebastián, Lasarte-Oria o 
Hernani.

• Que las personas solicitantes y ningún miembro de su unidad convivencial 
dispongan de terrenos aptos para la horticultura en Donostia – San Sebastián, 
Lasarte-Oria o Hernani, ni en propiedad, ni en usufructo ni en arrendamiento. 

• Más de una persona de la misma unidad convivencial puede inscribirse como 
solicitante. No obstante, en el momento en que se adjudique la parcela a uno 
de los miembros de una unidad convivencial, los demás miembros de la misma 
unidad convivencial quedarán fuera de la bolsa de espera.
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6. Servicios para las personas usuarias

• Instalaciones: almacén, vestuarios, baños, zona de limpieza de verduras, zona de 
juegos para menores, zona para perros, semillero comunitario, etc.

• Herramientas comunes.

• Curso básico de Horticultura ecológica gratis.

• Otros servicios gratuitos: asesoramiento directo mediante la furgobaratza y a 
través del buzón baratzeparkea@kutxafundazioa.eus, talleres, etc.

• Noticias, recomendaciones, ayuda técnica, calendario de actividades de la red 
BPS, etc. a través del boletín y de la web de la Red Baratze Parke Sarea.

• Guía práctica para mantener la fertilidad de los suelos del Baratze Parkea, 
actualizado según los últimos análisis realizados.

7. Cómo se crea la bolsa de espera y cómo se adjudican las parcelas

En Baratze Parkea de Ekogunea tenemos como objetivos fomentar la diversidad 
de personas, la igualdad de oportunidades y el uso del euskera. Para lograr estos 
objetivos, tenemos en cuenta el género, la franja de edad y la competencia lingüística 
de las personas usuarias de Baratze Parkea de Ekogunea en el procedimiento de 
adjudicación. Por eso, para poder fijar el orden en la nueva bolsa de espera de 
cada persona solicitante inscrito en esta convocatoria, se ponderará cada solicitud, 
aplicando los siguientes los siguientes criterios:

• Se valorará positivamente el tener 40 años o menos.

• El orden de la bolsa respetará la paridad de género.

• Se valorará positivamente la capacidad para entender y hablar el euskera.

• Se valorará positivamente la capacidad para entender y hablar tres lenguas o más.

• Para ordenar solicitudes que obtengan el mismo número de puntos, se tendrá en 
cuenta la fecha en la que se realizó la solicitud.

Tras la ponderación de todas las solicitudes recibidas se creará la nueva bolsa de espera. 

Cuando se produzca una baja en Baratze Parkea de Ekogunea se ofrecerá la parcela 
a la persona o entidad que esté en primer lugar en la bolsa de espera. En caso de 
aceptación, se hará un contrato que regule la actividad. Por el contrario, si se renuncia 
a la parcela ofertada, y si la persona o entidad solicitante quiere seguir estando en la 
bolsa de espera, deberá solicitarlo de manera expresa, en cuyo caso pasará al último 
lugar de la bolsa. En caso contrario, se eliminará la solicitud.
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